
Expediente: 1231/22-A6
Carátula: ARROYO DIEGO EZEQUIEL C/ ASOCIART S.A A.R.T. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO XII
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 22/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - ARROYO, DIEGO EZEQUIEL-ACTOR
20282229162 - ASOCIART A.R.T. S.A., -DEMANDADO
90000000000 - ALDONATE, ROSA ESTER-PERITO PSICÓLOGO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO XII

ACTUACIONES N°: 1231/22-A6

*H103125080971*
H103125080971

JUICIO:ARROYO DIEGO EZEQUIEL c/ ASOCIART S.A A.R.T. s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE.1231/22-A6

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, en fecha 17 de mayo de 2024, se procedió a través del
Sistema SAE al sorteo de perito médico oficial, resultando desinsaculado Rosa Ester Aldonate con
domicilio en calle San Lorenzo n° 1181 - Tel: 3816553220 - ROSANAALDONATE@GMAIL.COM,
con domicilio digital en Cuerpo de Peritos Médicos. Con lo que termina el acto dando fe de ello.

San Miguel de Tucumán.

Téngase presente el sorteo practicado precedentemente. En su mérito, notifíquese al perito

desinsaculado a fin de que en el perentorio término de UN DÍA comparezca por ante este juzgado y
Secretaría a aceptar el cargo conferido, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de
comunicar dicha circunstancia a la Corte Suprema de Justicia.JRP1231/22-A6

Actuación firmada en fecha 21/05/2024

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

Certificado digital:
CN=PRADO Jose Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20320162077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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